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De acuerdo al informe secretarial, se dispone: 

 

1. Téngase en cuenta que los demandados María Emma Sarmiento de Montaña, 
Luis Eduardo, María Mercedes, Carlos Arturo, Juan José, Clara Patricia, Pedro Julio 
y Elsa Yaneth Montaña Sarmiento, se encuentran legalmente notificados bajo los 
apremios los artículos 291 y 292 del código general del proceso, como se aprecia 
en la documental vista a posición 10 del expediente digital, así como en el CD visto 
a folio 391 del expediente físico, quienes dentro del término señalado por la ley 
guardaron silente conducta.  
 
2. Integrado como se encuentra el contradictorio, se señalan las 10:00 horas de 

febrero ocho de 2023 para que tenga lugar la diligencia prevista en el numeral 9 del 

artículo 375 del código General del Proceso. 

  

Puntualizase que en esta audiencia se llevarán a cabo, la inspección judicial, los 

interrogatorios de parte, se proveerá sobre el decreto y práctica de las pruebas que 

oportunamente hayan solicitado las partes, se recibirán los testimonios pedidos, 

prescindiendo de los que no se encuentren presentes (lit. b), num. 3º, art. 373 

ibidem), asimismo, se hará la fijación del litigio y de ser procedente, se emitirá el 

respectivo fallo de conformidad con lo establecido por la norma en cita. 

 

Se advierte a las partes, apoderados e intervinientes que la inasistencia injustificada 

a esta audiencia, acarreará las sanciones procesales pecuniarias previstas en el 

numeral 4 del artículo 372 ejusdem. 

 
Por secretaría, de ser necesario resérvese la respectiva sala de audiencias para la 
fecha señalada e infórmese a los intervinientes el medio digital a través del cual se 
adelantará la diligencia. 
 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 
EJFR  

 

 

Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez

mailto:Ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 312d3908394b23d42a0814032c655ad7de03b5cc6fb06478e6d64cd88f05cc57

Documento generado en 15/07/2022 04:32:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica







REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente 1100140030092020 00693 01 

 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 327 del código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 12 de la ley 2213 de junio 13 de 20221, admítase en 

el efecto devolutivo, el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la parte 

ejecutada, contra la sentencia que en junio 6 hogaño emitió el juzgado Noveno civil 

municipal de esta ciudad. 

 

Una vez fenecido el termino señalado en la norma invocada, ingrésese al despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

            Juez              
EJFR  

                                                           
1 Por medio de la cual establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020. 
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De cara al escrito allegado por el apoderado de la ejecutante (posc. 42 C1), de 
acuerdo a las previsiones del inciso 1 artículo 461 del código General del Proceso, 
se resuelve: 
 
1.- Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por LA CALERA COLOMBIA 
S.A., contra SURTIFRUVER DE LA SABANA LTDA., por pago total de la obligación. 
 
2.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en desarrollo de 
la acción; si existieren embargos de remanentes o con prelación, los bienes 
pónganse a disposición de la entidad solicitante. Ofíciese como corresponda.  
 
3.- Se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, y hacer entrega 
de los mismos a la parte ejecutada. Déjense las constancias respectivas (art. 116 
C.G.P.).  
 
4.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
            Juez              

(2) 
 
 
EJFR  
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De acuerdo al informe secretarial, se dispone: 

 
1.En atención a la solicitud elevada por el procurador 6 judicial II para asuntos civiles 
y laborales de la Procuraduría General de la Nación, encaminada a que se revise si 
la petición de levantamiento de medidas cautelares que el apoderado del ejecutante 
radicó en mayo 19 hogaño, se encuentra pendiente solución, efectuado tal 
escrutinio se encuentra que la aludida solicitud se incluyó en memorial donde el 
apoderado de la ejecutante solicitó la suspensión del proceso, petición que fue 
resuelta en auto de junio 10 del año que avanza, señalando la improcedencia de la 
misma por no ceñirse a los preceptos contenidos en el artículo 161 del código 
General del Proceso. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior, por auto de esta misma fecha, en el que se resolvió 
terminar el proceso por pago total, se dispuso levantar las medidas cautelares que 
pesan sobre los bienes de la ejecutada, por lo que se encuentra resuelta la solicitud 
remitida por el ente de control. 
 
Así las cosas, por secretaria, remítase al solicitante copia de los presentes autos. 
Déjese las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
            Juez              

(2) 
 
 
EJFR  
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De acuerdo al informe secretarial que precede, se dispone: 

 

1.En aplicación de lo dispuesto en el artículo 286 del código General del Proceso, 

se corrige el auto que en junio 14 hogaño admitió la demanda, para precisar que 

uno de los contratos de leasing financiero por el cual se adelanta el proceso, se 

identifica con el número 180-13506 y no como allí se indicó; por secretaria 

procédase de conformidad. 

 

Así las cosas, se insta a la demandante, a realizar las diligencias de notificación del auto 

admisorio a la pasiva, incluyendo igualmente el presente proveído. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 

      

 

 
EJFR  
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De acuerdo al informe secretarial, se dispone: 

 

1. Por cuenta de la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora y 

evidenciándose que no se han materializado medidas cautelares, al ser procedente 

bajo los términos del artículo 92 del código General del Proceso, se autoriza el retiro 

de la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

    

 
EJFR  
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